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Señor Director:
La agresión y retención de la ministra Lincolao, 

mientras ejercía funciones públicas, evidencia un 
deterioro grave del principio de autoridad en Chile. 
No se trató de una protesta más, sino de la coacción 
directa contra una representante del Estado, un he-
cho que en cualquier democracia debiese encender 
todas las alarmas.

Este escenario no es casual. Es consecuencia de 
años en que el gobierno anterior relativizó la vio-
lencia, confundiendo orden público con represión y 
permitiendo que la presión reemplazara al Estado de 
derecho. El resultado es el que hoy vemos: la norma-
lización de hechos que antes eran inaceptables.

En este contexto, la querella anunciada por el 
actual gobierno no solo es correcta, sino necesaria. 
Restablecer la autoridad exige decisiones firmes y 
el respaldo transversal de quienes entienden que sin 
orden no hay democracia posible.

La pregunta es si como país estaremos dispues-
tos a sostener ese camino o si volveremos a ceder 
frente a quienes han hecho de la violencia una he-
rramienta política.

Cristóbal Laimbock M.,
Pasante, Fundacion 

para el progreso

Señor Director:
La democracia también se defiende en 

los gestos cotidianos. Lo ocurrido este miér-
coles en la Universidad Austral de Valdivia, 
donde la ministra Ximena Linconao fue ob-
jeto de una cobarde funa por parte de grupos 
radicalizados de extrema izquierda, es un 
recordatorio preocupante de hasta qué punto 
ciertos sectores han normalizado la intimi-
dación como forma de acción política. Una 
cosa es manifestarse -derecho legítimo en 
cualquier sociedad democrática- y otra muy 
distinta es intentar silenciar a una autoridad 
mediante gritos, amenazas y agresiones. Ese 
tipo de conductas no tiene nada que ver con 
el debate público ni con la libertad de expre-
sión; más bien se parecen peligrosamente a 
la cultura del amedrentamiento.

Cuando se instala la idea de que cual-
quier persona puede ser “funada” por pensar 
distinto, lo que se erosiona no es solo la 
convivencia universitaria o política, sino 
las bases mismas de la democracia. Las 
universidades, que debieran ser espacios 
de pluralismo y discusión intelectual, no 
pueden transformarse en trincheras don-
de grupos minoritarios pretendan imponer 
sus posturas mediante el hostigamiento. La 
violencia -aunque se disfrace de activismo- 
jamás puede convertirse en una herramienta 
legítima del debate político.

Por lo mismo, le propongo al Congreso 
Nacional crear una eventual “ley anti-funas”, 
cuyo objetivo no sea restringir la libertad 
de expresión, sino protegerla de quienes la 
degradan mediante el matonaje, las amena-
zas y la intimidación a autoridades políticas. 
Manifestarse es un derecho; acosar y agre-
dir a personas que ejercen responsabilidades 
públicas -o a cualquier ciudadano- simple-
mente no lo es. La democracia chilena no 
puede acostumbrarse a la violencia como 
método de presión ideológica.

Iván Olguín,
Periodista y Cientista Político

Señor Director:
Las enfermedades cardiovasculares continúan sien-

do la principal causa de muerte en las personas mayores, 
una realidad que refleja no solo el envejecimiento de 
la población, sino también la acumulación de factores 
de riesgo a lo largo de la vida. Condiciones como hi-
pertensión, diabetes, tabaquismo, mala alimentación y 
sedentarismo generan un daño que se va acumulando 
en el sistema circulatorio, cuyo impacto se vuelve más 
evidente en la vejez con el paso de los años.

Esta situación se agrava en contextos de mayor 
vulnerabilidad social, donde las barreras de acceso a la 
atención de salud, a medicamentos, a una alimentación 
saludable y a espacios para la actividad física dificul-
tan la prevención y el control de estas enfermedades. 
Así, la desigualdad social se traduce directamente en 
desigualdad en salud.

En quienes ya presentan enfermedades crónicas, 
la situación es aún más compleja. La fragilidad propia 
de la edad, lo que se traduce en una menor capacidad 
de respuesta del organismo frente a situaciones de es-
trés, sumada a la presencia de múltiples patologías, 
aumenta el riesgo de complicaciones, hospitalizacio-
nes y deterioro de la calidad de vida.

A lo anterior también se suman brechas im-
portantes en el diagnóstico oportuno, tratamiento y 
seguimiento, especialmente en personas con menor 
nivel socioeconómico o que viven en zonas con me-
nor acceso a servicios de salud, lo que también entrega 
resultados desfavorables.

Frente a este panorama, resulta relevante fortalecer 
la prevención a lo largo de toda la vida, promoviendo 
hábitos saludables y un adecuado control de las enfer-
medades crónicas. En la vejez, se requiere además un 
enfoque integral que considere la multimorbilidad, la 
fragilidad y el contexto social de cada persona, junto 
con mejorar el acceso a la atención primaria y forta-
lecer las redes de apoyo.

Avanzar hacia un envejecimiento saludable exi-
ge comprender que estas enfermedades no se explican 
solo por factores individuales, sino también por con-
diciones sociales que deben ser abordadas de manera 
urgente.

Felipe Díaz-Toro,
Investigador Instituto de 

Investigación de Cuidados de la Salud
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
La reciente aprobación de la Ley 21.778 

que promueve al menos 60 minutos diarios de 
actividad física en el sistema educativo mar-
ca un avance necesario. Al mismo tiempo, 
expone con claridad la magnitud del proble-
ma. En Chile el 87% de niños y adolescentes 
no cumple con las recomendaciones mínimas 
de movimiento.

Las consecuencias van más allá de la sa-
lud individual. La inactividad física implica 
costos económicos relevantes, con millones de 
dólares destinados al tratamiento de enferme-
dades asociadas y una presión sostenida sobre 
el sistema de salud.

Sin embargo, el problema es también cul-
tural. El movimiento sigue siendo visto como 
algo secundario, restringido a ciertos espacios 

y horarios, en lugar de formar parte de la vida 
cotidiana dentro y fuera del aula.

La nueva normativa abre una oportuni-
dad concreta, pero su impacto dependerá de 
su aplicación efectiva. Integrar pausas activas, 
fomentar metodologías de aprendizaje que in-
corporen el movimiento y generar entornos 
escolares que favorezcan hábitos saludables 
son medidas que pueden marcar una dife-
rencia real.

Transformar esta ley en cambios visibles 
exige pasar del diagnóstico a la acción soste-
nida. Solo así será posible avanzar hacia una 
población más activa y con mejores condicio-
nes de salud a lo largo de su vida.

Dr. Javier Russell Guzmán,
Académico Investigador

Universidad Santo Tomás

Señor Director:
El alza en los precios de los combustibles está 

afectando directamente la disponibilidad de viajes 
en las aplicaciones de transporte. Al subir los cos-
tos, los conductores ven reducidos sus ingresos; lo 
que se traduce en menos vehículos operando. La 
respuesta natural de parte de los conductores que 
permanecen activos sería la de desplazarse hacia 
zonas de menor sensibilidad al precio. Esto reduce 
de manera importante las opciones de transporte 
para los usuarios con un presupuesto más ajusta-
do. Ante esta situación, la plataforma tecnológica 
contemplada en la “Ley Uber” (Ley 21.553, que 
aún no entra en vigencia) sería una herramienta 
muy útil. Permitiría identificar a los segmentos 
más afectados por estos aumentos y así ayudar 
a asegurar la movilidad en traslados esenciales, 
como, por ejemplo, las visitas médicas. 

Hoy en día, contar con buenos datos es fun-
damental para el diseño y efectividad de políticas 
públicas.

Felipe Simón,
Académico Universidad de Chile
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“El ataque a la ministra reveló un clima incubado de 
intolerancia y degradación universitaria”.

Lo ocurrido en la Universidad 
Austral de Chile no fue una simple 
protesta estudiantil, sino una señal 
grave de degradación. El ataque 
a la ministra de Ciencia fue el re-
sultado de un clima incubado por 
años, donde la funa y la intimida-
ción reemplazan al debate.
Una universidad no puede llamar-
se universidad si ha perdido la 
universalidad. Significa apertura, 
contraste de ideas y respeto por la 
verdad. No significa patota ni supe-
rioridad moral de grupo. Cuando 
una autoridad invitada termina 
agredida, fracasa la seguridad y 
fracasa el espíritu universitario.
Lo más inquietante no es solo la 
violencia puntual, sino el ambien-
te que la hace posible. Antes de 
la agresión viene el lenguaje que 
divide, la idea de cancelar al adver-
sario y la creencia de que la causa 
noble justifica la humillación. Así, 
la universidad deja de formar líde-
res y produce fanatizados.
La UACh, prestigiosa por décadas, 
se ha convertido en escenario de 
activación ideológica y crisis de 
conducción. Su trayectoria mues-
tra cómo un lenguaje dominante se 
consolidó hasta volver intolerable 
la presencia del discrepante. Una 

universidad debilitada en gestión 
y finanzas es más vulnerable a 
minorías intensas que capturan 
el clima.
El problema no son solo estudiantes 
exaltados, sino una hegemonía que 
naturaliza la presión sobre la ra-
zón y la emoción sobre la verdad. 
Esa enfermedad daña a ministros, 
estudiantes, profesores y familias. 
Incluso a quienes protestan de bue-
na fe, porque los encierra en una 
cultura donde el grito reemplaza 
al argumento.
Corregir no significa un comunica-
do tibio, sino recuperar el sentido 
profundo de la universidad: res-
tablecer autoridad, proteger la 
pluralidad y recordar que estudiar 
es sostener la verdad incluso cuan-
do incomoda. Una universidad de 
verdad enseña a persuadir, no a 
cercar; a pensar, no a escupir.
Chile no necesita universidades 
domesticadas por facciones, sino 
centros de estudio libres y exigen-
tes. La UACh debe decidir pronto 
si será una universidad plena o 
un recinto capturado por grupos 
que confunden activismo con edu-
cación y rabia con inteligencia. 
Si no corrige ahora, el daño será 
generacional.
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